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 n Tradicionalmente, la principal función de la política tributaria ha sido la de 

generar ingresos a los gobiernos para la provisión de bienes y servicios públi-

cos. En cuanto a su función de redistribución, solo ha sido abordada desde 

un enfoque de progresividad/regresividad del sistema tributario, aun cuando 

los impuestos son un importante instrumento para combatir la desigualdad 

y exclusión social.

 n Los impuestos provienen de gravar a hombres y mujeres como consumi-

dores, trabajadores y empleados. Por tanto, dependiendo de cómo, sobre 

quién y en qué magnitud recaiga la carga tributaria, tienen implicaciones 

directas o indirectas sobre la desigualdad, incluyendo la de género.

 n La política tributaria no es neutra, ya que los sistemas impositivos están com-

puestos por medidas que han sido influidas y, a la vez, influyen en diversos 

factores, entre ellos las actitudes sociales. Los sesgos de género en los siste-

mas tributarios reflejan las normas sociales prevalecientes sobre los roles de 

hombres y mujeres, que pueden afectar negativamente sus decisiones sobre 

cuánto trabajar, sus patrones de consumo y sus obligaciones tributarias. 

 n Este documento hace un diagnóstico de la tributación para la equidad de 

género en el Ecuador para el periodo 2007-2016. 

 n Primero analiza la desigualdad de género en el país, con énfasis en la dimen-

sión económica; a continuación presenta un estado del arte en cuanto a la 

tributación para la equidad de género; la tercera parte examina la institucio-

nalidad de los impuestos y las instancias de decisión en el Ecuador; la cuarta 

hace una descripción general y una aproximación al análisis de sesgos del 

sistema tributario ecuatoriano; luego se analizan qué informaciones hacen 

falta en el país para hacer evidentes los sesgos de género en la tributación; 

finalmente, presenta las principales conclusiones y recomendaciones para 

mejorar el sistema tributario con equidad de género.
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Introducción 

La mayoría de los estudios sobre la política tributa-

ria y su impacto redistributivo se han centrado en 

el análisis de la progresividad/regresividad de los im-

puestos (Grown y Valodia, 2010: 31).

Un sistema tributario se considera progresivo cuan-

do grava con una mayor carga a aquellas personas 

y, o, sectores que tienen mayores ingresos o que 

pertenecen a los quintiles más ricos de la sociedad. 

En tanto que regresivo cuando impone mayor car-

ga a los quintiles más pobres de la sociedad. Cabe 

señalar que un sistema tributario progresivo tiende 

a ser más sensible a los impactos diferenciados que 

tienen los impuestos en la vida de mujeres y hom-

bres, favoreciendo a las que suelen estar en posicio-

nes de menor ingreso y mayores desventajas socia-

les y culturales. Mientras que uno regresivo tiende 

a empeorar las condiciones de vida de las personas 

con menores ingresos y con mayores desventajas 

económicas y no-económicas, profundizando así la 

desigualdad económica y las brechas en el bienestar 

(Oxfam, 2014: 5).

Los sistemas tributarios pueden tener sesgos de gé-

nero explícitos e implícitos (Stotsky, 1997: 30): 

 w El explícito hace referencia a cómo las leyes tri-

butarias dan a mujeres y hombres una catego-

rización y un tratamiento diferente. En términos 

generales, los sesgos explícitos de género se 

identifican fácilmente, pues por lo general cons-

tan por escrito en la base legal, aunque también 

pueden reflejarse en prácticas informales.

 w Los sesgos implícitos son aquellos que se produ-

cen cuando, debido a las convenciones sociales y 

al comportamiento económico de carácter típico, 

la aplicación de las disposiciones de la ley y de 

la reglamentación tributaria tiene consecuencias 

diferentes para hombres y mujeres. Este sesgo es 

más difícil de identificar, pues para ello es preciso 

observar las diferentes maneras en que el sistema 

tributario afecta a unos y otras. 

Los sesgos de género implícitos pueden darse (Coello 

y Fernández, 2014) por:

 w El consumo diferencial: un impuesto indirecto a un 

producto o productor se traslada al consumidor 

final e influye en los patrones diferenciales de con-

sumo y la toma de decisiones dentro del hogar. 

 w El impacto en el empleo de un sector económico: 

hace referencia a cómo los impuestos indirectos 

afectan positiva o negativamente a determinadas 

ramas de actividad económica, que generan em-

pleo de una manera diferenciada para hombres 

y mujeres. 

 w La carga tributaria de bienes y servicios básicos: 

las mujeres destinan un porcentaje mayor de sus 

ingresos a la adquisición de bienes y servicios bá-

sicos, siguiendo el rol asignado socialmente de 

responsabilidad del cuidado.

Los sesgos de género no son buenos o malos por 

sí mismos. Esta valoración debe hacerse en función 

del comportamiento social y económico que se con-

sidere adecuado o que se desee promover (Stotsky, 

2005). Es por esto que uno de los principales desa-

fíos de la política tributaria es contribuir no solo a la 

generación de ingresos, sino a aportar a un desarro-

llo sostenible e inclusivo. El sistema tributario puede 

ayudar a transformar los roles tradicionales inequita-

tivos de las mujeres en la sociedad mediante la revi-

sión del objeto del impuesto, de las bases tributarias, 

tasas, deducciones y exenciones que promuevan la 

igualdad de género y eliminen los incentivos que 

buscan perpetuar los roles inequitativos de género 

(Grown y Valodia, 2010: 7). 

La desigualdad de género   
en Ecuador1

De acuerdo con estadísticas el censo de 20102, de los 

14,48 millones de habitantes, 50,4% son mujeres y 

1 Con base en Almeida, 2017.

2 http://www.ecuadorencifras.gob.ec/censo-de-poblacion-y-
vivienda/
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49,6% hombres. El 63,5% de ellas se concentran en 

el área urbana y el 36,5% en el área rural. 

En Ecuador se observa la disminución considerable 

de la pobreza y la desigualdad. La tasa de incidencia 

de pobreza por ingresos de las mujeres disminuyó 

13,9 puntos porcentuales en el periodo, al pasar de 

37,3% en 2007 a 23,4% en 2016. Si bien existe una 

reducción de la pobreza en las mujeres, aún la inci-

dencia de la pobreza en estas es mayor en prome-

dio 1,2 puntos porcentuales que en los hombres. En 

el ámbito nacional, la desigualdad para las mujeres 

disminuyó: así, el coeficiente de Gini3 por ingresos 

mejoró, al pasar de 0,501 en 2010 a 0,467 en 2016. 

El analfabetismo en las mujeres decreció en 2,4 pun-

tos porcentuales, al pasar de 9,1% en 2007 a 6,7% 

en 2016, y la diferencia de género fue de 2,5 pun-

tos. A 2016, la escolaridad de la población alcan-

zó en promedio los 10,1 años, tanto para mujeres 

como hombres, es decir que al menos alcanzan el 

nivel de educación general básica. No obstante, este 

nivel de escolaridad es bajo y tiene efectos adversos 

al momento de trabajar, determinando los sectores 

económicos en los que es posible emplearse y los 

potenciales ingresos que podrán percibirse. Por otra 

parte, a pesar del incremento que han tenido las 

mujeres en el nivel educativo, en el mercado laboral 

aún persisten las dificultades para ellas o se encuen-

tran en situación desfavorable en relación con los 

hombres. 

Durante la última década, se observa un estanca-

miento en alrededor de 40,2% de la tasa de parti-

cipación de las mujeres en la población económica-

mente activa4 (PEA), lo que dificulta la posibilidad de 

3 Esta es una medida que resume cómo se distribuye el ingre-
so per cápita entre los habitantes de la población, mide el 
grado de desigualdad en la distribución del ingreso. El índice 
comprende valores desde cero (perfecta igualdad) hasta uno 
(perfecta desigualdad). 

4 Población de 15 años y más que trabajó al menos una hora 
en la semana de referencia (ocupados), y personas que no 
tenían empleo pero estaban disponibles para trabajar y bus-
caban empleo (desempleados).

que más puedan alcanzar la autonomía económica. 

La población económicamente activa en 2007 es-

tuvo conformada por 6,3 millones de personas, de 

las cuales 59,6% eran hombres y 40,4% mujeres. 

Mientras que en 2016 ascendía a 7,9 millones, de 

las cuales 58,2% fueron hombres y 41,8% mujeres 

(Inec, 2016). 

Uno de los principales mecanismos de desigualdad 

de género se explica por los sectores en los que se 

labora, así como por los ingresos que se perciben 

por el trabajo (Cepal, 2016: 58). A 2016, las tres 

principales actividades en las que se ocupaban las 

mujeres eran: el comercio con 23,8%; la agricultura 

y ganadería con 23%; y alojamiento y servicios de 

comida, con 10,6%. En tanto que en los hombres 

las principales fueron: agricultura y ganadería con 

27,5%; el comercio y la reparación con 15,6%; y las 

industrias manufactureras con 12,3% (MCDS, 2016). 

La evidencia empírica muestra que las mujeres traba-

jan en labores o en roles cultural y tradicionalmente 

asignadas a ellas, como agricultura, enseñanza, co-

midas y alojamiento, entre otros.

El empleo en el sector formal es un determinante de 

la calidad laboral de las mujeres, porque se asumi-

ría que un establecimiento del sector formal5 es más 

proclive a conceder todos los beneficios de ley a sus 

empleados. En promedio para el periodo, el 61,3% 

de las mujeres trabajaban en el sector informal y en 

el trabajo doméstico, en tanto que solo 17,4% lo 

hacía en el formal (gráfico 1). A diciembre de 2016, 

la proporción de mujeres ocupadas dentro del sector 

formal ascendía a 20,8%, 34,0% en el sector infor-

mal, 27,4% en el trabajo doméstico y el 17,8% en 

otros no clasificados.

Por lo general, el trabajo de las mujeres en el servi-

cio doméstico se caracteriza por tener bajos niveles 

de remuneración y en muchos casos corresponde a 

empleo a tiempo parcial, además que se enmarca en 

5 El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Inec) define al 
empleo en el sector formal como los individuos ocupados en 
establecimientos que tienen registro único de contribuyen-
tes, es decir, están registrados ante la autoridad tributaria.
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Gráfico 1. Población económicamente activa ocupada                                                                                   
por sector económico y sexo. Promedio, 2007-2016
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Fuente: elaboración propia con base en información de la Encuesta nacional de empleo, desempleo y subempleo - Enemdu (Inec, 
2017).

el papel tradicional de estas como cuidadoras. Cabe 

señalar que en los últimos años mejoraron los ingre-

sos de aquellas que trabajan en este sector, debido 

a importantes cambios legales que regulan el salario 

mínimo unificado y la afiliación a la seguridad social. 

En tanto que el trabajo en el sector informal se de-

sarrolla en sectores de baja productividad, con ingre-

sos bajos, en muchos casos de supervivencia, y sin 

acceso a la seguridad social. Hechos que acentúan 

aún más las brechas de género y afectan aún más a 

poblaciones desfavorecidas por etnia, área de resi-

dencia, entre otros. 

A su vez, el empleo en el sector formal brinda a las 

mujeres acceso a condiciones laborales adecuadas, 

ingresos que les permiten mayor autonomía econó-

mica, pero también acceso a la protección social, lo 

cual incluye cobertura de salud, cesantía, jubilación, 

entre otros que potencian el alcanzar otras autono-

mías, como la autonomía física. 

Por otra parte, las estadísticas evidencian que las mu-

jeres tienen menos posibilidades de acceso a empleo 

de calidad6, debido entre otras razones a la discrimi-

6 El Inec define que el empleo adecuado comprende principal-
mente a las personas que perciben ingresos superiores al sa-
lario básico unificado (SBU) y trabajan cuarenta horas o más 

nación laboral y a la dificultad de conjugar el trabajo 

productivo y reproductivo (MCDS, 2017). Durante 

estos últimos diez años se observa que hasta 2014 

hubo una fuerte recuperación del empleo adecuado: 

ese año las mujeres alcanzaron 39,1%, pero luego, 

a raíz de la crisis económica, hubo una reducción es-

tadísticamente significativa, al punto de encontrarse 

en 2016 en similares circunstancias (31,9%) que en 

2007. En promedio, existe una diferencia de género 

de casi 16 puntos porcentuales menos que los hom-

bres en el empleo adecuado (gráfico 2). 

Una parte importante del ejercicio de la autonomía 

económica de las mujeres y un determinante de la 

calidad del empleo es el acceso a la protección social. 

En el Ecuador, la afiliación al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS) es obligatoria para todos los 

empleados. Sin embargo, aún hay una parte impor-

tante de la población ocupada que no cuenta con 

este beneficio. 

Entre 2007 y 2016 el porcentaje de mujeres afiliadas 

a la seguridad social tuvo un incremento importan-

a la semana o bien trabajan menos de las horas reglamen-
tarias, perciben ingresos iguales o mayores al salario básico 
unificado pero no desean trabajar más horas. Mientras que 
el empleo inadecuado agrupa a todos los individuos que no 
cumplen con los mínimos legales tanto en ingresos como en 
horas.
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Gráfico 2. Evolución tasa de empleo adecuado por sexo, 2007-2016

Fuente: elaboración propia con base en información de la Encuesta nacional de empleo, desempleo y subempleo - Enemdu (Inec, 2017) 
y Banco Central del Ecuador, 2017.

te, debido en gran parte al endurecimiento de las 

normas que regulan la formalización y la afiliación 

de los trabajadores. Por este motivo, la tasa de afi-

liación de las mujeres más que se duplicó, al pasar 

de 14,8% en 2007 a 35,8% en 2016 (gráfico 3). 

No obstante, en 2016 hubo una leve disminución, 

explicada en parte por el aumento del subempleo y 

del desempleo. Cabe destacar que en cumplimiento 

con lo establecido en la Constitución, el IESS ha im-

plementado un programa para la afiliación de todas 

las personas que realizan trabajo en el hogar y que 

no perciben remuneración, para lo cual deben con-

tribuir con USD2 mensuales. Las prestaciones y bene-

ficios que reciben son pensiones por vejez, muerte 

e invalidez que produzca incapacidad permanente 

total y absoluta, y subsidio para funerales. En tanto 

que para la cesantía se puede aportar en forma vo-

luntaria y adicional (IESS, 2017).

El nivel de subempleo de las mujeres disminuyó 

entre 2007 y 2012, al pasar de 18% a inicios del 

periodo hasta llegar a su nivel más bajo en 2012: 

8,7%. En los últimos años, debido a la desacelera-

ción económica del país ha habido un incremento 

del subempleo, hasta llegar a su nivel más alto en 

2016, con 19,1%, lo cual refleja la transición de mu-

jeres a un empleo en el que ganan menos del salario 

básico unificado, trabajan menos de cuarenta horas 

a la semana y, adicionalmente, tienen deseo y dis-

ponibilidad para trabajar más. La brecha de género 

en el subempleo es mínima y muestra cómo este ha 

afectado de manera similar a los hombres y a las mu-

jeres (gráfico 4). 

Históricamente, las mujeres son quienes más se han 

visto afectadas por el desempleo, debido a la dificul-

tad de conjugar el trabajo productivo y el reproducti-

vo. El punto más alto de desempleo se dio en 2009, 

el año de la crisis internacional, cuando alcanzó el 

8,4. En tanto que el nivel más bajo, 3,1%, fue en 

2014. Cabe destacar que en los tres últimos años el 

desempleo se ha incrementado y si bien la brecha de 

género ha tendido a disminuir, en promedio fue de 

2,3 puntos porcentuales (gráfico 5).

Por otra parte, los ingresos laborales constituyen un 

componente fundamental de la calidad del empleo 

y de las condiciones de vida de las mujeres, quienes, 

en promedio, perciben ingresos laborales un 21,4% 

inferior al de los hombres. La brecha salarial ha ten-

dido a disminuir en el periodo, al pasar de 27,2% 

en 2007 a 21,5% en 2016 (gráfico 6). En términos 

corrientes, el promedio del ingreso laboral de las mu-

jeres ocupadas se incrementó 53,6%. No obstante, 

en 2016 las mujeres tuvieron una mayor reducción 

de sus ingresos: -14,4% (Inec, 2017: 41).

Además de la importancia de considerar los ingresos 

que reciben las mujeres en la superación de la po-

breza y en el alcance de la autonomía económica, es 
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Gráfico 3. Evolución del porcentaje de la población afiliada y, o, cubierta                                                   
por el seguro social por sexo, 2007-2016

Fuente: elaboración propia con base en información de la Encuesta nacional de empleo, desempleo y subempleo - Enemdu (Inec, 2017).

Gráfico 4. Evolución tasa de subempleo por sexo, 2007-2016

Fuente: elaboración propia con base en información de la Encuesta nacional de empleo, desempleo y subempleo - Enemdu (Inec, 2017).

Gráfico 5. Evolución tasa de desempleo por sexo, 2007-2016

Fuente: elaboración propia con base en información de la Encuesta nacional de empleo, desempleo y subempleo - Enemdu (Inec, 2017).
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Gráfico 6. Evolución promedio ingreso laboral por sexo y crecimiento económico, 2007-2016
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necesario analizar el aporte no visibilizado que hacen 

a la economía de los países y a la sostenibilidad de la 

vida humana (Cepal, 2016: 55). Por este motivo, el 

país ha avanzado en cuantificar el trabajo no remu-

nerado y construyó la cuenta satélite del trabajo no 

remunerado de los hogares. 

De acuerdo con la Encuesta de uso del tiempo (Inec 

2012)7, las mujeres destinaron 31:49 horas a la se-

mana al trabajo no remunerado frente a 9:09 horas 

de los hombres, una diferencia de 22:40 horas por 

semana. 

Finalmente, el Inec elaboró las cuentas satélite del 

trabajo no remunerado de los hogares (CSTNRH), que 

muestran que en 2013 el valor agregado bruto (VAB) 

del trabajo no remunerado (TNR) con respecto al PIB 

tuvo al menos 14,41% de participación en la econo-

mía, superando a todas las industrias8. Del cual, las 

mujeres fueron las que más aportaron al PIB por tra-

bajo no remunerado, con un valor agregado bruto 

de 11,08%, frente a 3,33% de los hombres.

7 http://www.ecuadorencifras.gob.ec/uso-del-tiempo-2/ 

8 http://www.ecuadorencifras.gob.ec//documentos/web-inec/
Estadisticas_Economicas/Cuentas_Satelite/cuentas_sateli-
tes_2011-2013/1_Presentacion_TNR_2011-2013.pdf

Estado del arte de la tributación 
para la equidad de género

En el Ecuador, la mayor parte de los estudios relacio-

nados con la política fiscal con enfoque de género 

se han concentrado en el gasto y muy pocos han 

analizado los aspectos relacionados con el sistema 

tributario y sus implicaciones en el cierre de brechas 

de género. Es así que los principales estudios relacio-

nados con la tributación y género son:

 w “El impacto de las políticas impositivas en el Ecua-

dor: un análisis desde la perspectiva de género”, 

de Juan Carlos Campuzano S. y Joan Maribeth 

Palacios B., de mayo de 2009.

 w “Rupturas y continuidades del sistema tributario 

y de transferencias en Ecuador”, de Alison Vás-

conez Rodríguez y Paola Gutiérrez Cárdenas, de 

junio de 2010.

El estudio “El impacto de las políticas impositivas en 

el Ecuador: un análisis desde la perspectiva de gé-

nero”, se enfoca en el análisis del impuesto al valor 

agregado (IVA) y hace una breve revisión del impues-

to a la renta (IR). Su objetivo fue analizar el impacto 

impositivo que experimentan las jefas y jefes de ho-

gar mediante el comportamiento de sus consumos 
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y verificar si las mujeres presentan una mayor carga 

tributaria respecto al IVA o no. 

Los principales resultados de este estudio fueron:

 w Los hombres y las mujeres tienen necesidades 

parecidas, el elemento diferenciador consiste 

en cuánto del porcentaje de ingresos destinan 

a satisfacerlas, el mismo que se ve afectado de-

pendiendo del nivel de salario obtenido por cada 

uno.

 w Con base en el análisis de correlaciones entre 

los gastos totales, los autores determinaron que 

existe una asociación negativa fuerte entre las 

variables gasto total en alimentación, servicio del 

hogar y salud. Entre los hombres, la relación más 

fuerte resulta entre las variables de gasto en ali-

mentación y servicio del hogar, lo cual significaría 

que si las jefaturas masculinas deben repartir una 

mayor proporción del gasto de alimentación en-

tre su familia, el rubro que debe sacrificar para 

compensar ese aumento es el de servicios del 

hogar. Por otra parte, las mujeres presentan un 

patrón de comportamiento un tanto distinto al 

de los hombres, aun cuando la relación principal 

sigue siendo entre los gastos de alimentación, 

servicio del hogar y salud. En este caso, las co-

rrelaciones sugieren que las mujeres destinan 

su gasto principalmente a alimentación, salud y 

educación, siendo el servicio del hogar la variable 

menos explicada. 

 w El comportamiento de los gastos de servicios del 

hogar realizado por las jefas y jefes de hogar tie-

ne que ver con el uso del tiempo. Las muestras 

obtenidas en Ecuador revelan que los jefes de 

hogar asumen implícitamente que la cónyuge es 

quien asumirá a su cargo este tipo de labores. 

 w Existen distintos patrones de comportamiento y 

selección de canastas de consumo para hombres 

y mujeres, así como la forma de repartir los gas-

tos dentro del hogar. La mujer tiene un papel de 

“protectora” cuando debe decidir cómo repartir 

los gastos, especialmente los de alimentación, 

salud y educación de los miembros del hogar. 

Además, siempre antepone los intereses de los 

demás miembros a los suyos.

 w Las mujeres tienen coeficientes de propensión 

marginal al consumo (0,41 de sus ingresos) su-

periores a los hombres (0,1326), lo que mues-

tra que pueden cambiar menos sus patrones de 

consumo en caso de existir una variación en el 

impuesto al valor agregado. 

 w Se determinó que efectivamente existe un mayor 

impacto del IVA en la mujer jefa de hogar por su 

mayor propensión al consumo, el cual es dado 

por un asunto de restricción más que de elección, 

ya que destinan la mayor parte de sus ingresos al 

gasto de necesidades básicas. Por tanto, las mu-

jeres estarían pagando más IVA que los hombres 

debido a un comportamiento intrínseco respecto 

de los productos que consumen (Campuzano y 

Palacios B., 2009).

Por su parte, el estudio “Rupturas y continuidades 

del sistema tributario y de transferencias en Ecuador: 

análisis y propuestas” hace un análisis enfocado en 

el impuesto a la renta de personas naturales y ré-

gimen impositivo simplificado de Ecuador (Rise). En 

cuanto al sistema tributario, sus principales conclu-

siones son:

 w En Ecuador la declaración del impuesto a la ren-

ta teóricamente es individual. Sin embargo, en la 

práctica no resulta totalmente individual, ya que 

prevé la opción de deducciones por cónyuge de-

pendiente. 

 w En 2009 se implementó una declaración jurada 

patrimonial que debe ser presentada por los con-

tribuyentes. Pero dado el esquema de propiedad 

conyugal conjunta vigente, esto puede tener 

efectos potenciales futuros en una declaración 

basada en criterios de renta presunta, similar al 

de la declaración conjunta de ingresos.

 w El establecimiento del régimen impositivo sim-

plificado de Ecuador (Rise) es muy importante 

desde el punto de vista de las mujeres, ya que 
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facilitará un proceso de formalización laboral, de 

sus derechos laborales, mejores remuneraciones 

y beneficios.

 w El sistema de impuestos y desgravaciones puede 

desincentivar el ingreso de las mujeres al merca-

do y su entrada a empleos mejor pagados si su 

cónyuge gana más y está en capacidad de dedu-

cir sus gastos y los de ella (Vásconez y Gutiérrez, 

2010). 

Institucionalidad    
de los impuestos e instancias      
de decisión en Ecuador

La Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

establece que el régimen tributario se regirá por los 

principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. Se prioriza-

rán los impuestos directos y progresivos (Constitu-

ción de la República del Ecuador. Artículo 300).  Se 

establece que la política tributaria debe promover la 

redistribución y estimular el empleo, la producción 

de bienes y servicios, y conductas ecológicas, socia-

les y económicas responsables.

Solo por iniciativa de la función ejecutiva y mediante 

ley sancionada por la Asamblea Nacional se pueden 

establecer, modificar, exonerar o suprimir impuestos. 

Solo por acto normativo de órgano competente se 

pueden establecer, modificar, exonerar y suprimir ta-

sas y contribuciones. Las tasas y contribuciones espe-

ciales se crean y regulan de acuerdo con la ley (Cons-

titución de la República del Ecuador. Artículo 301).

No se pueden dictar leyes tributarias con efecto re-

troactivo en perjuicio de los contribuyentes. El pre-

sidente de la República puede fijar o modificar las 

tarifas arancelarias de aduana (Código tributario de 

2005. Artículo 3º), y le corresponde también dictar 

los reglamentos para la aplicación de las leyes tribu-

tarias (Código tributario de 2005. Artículo 7º). Estas 

leyes determinarán el objeto imponible, los sujetos 

activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma de 

establecerla, las exenciones y deducciones, los recla-

mos, recursos y demás materias (Código tributario 

de 2005. Artículo 4º).

El Ministerio de Economía y Finanzas es el responsa-

ble de la política fiscal, que comprende los campos 

de ingresos, gastos, financiamiento, activos, pasivos 

y patrimonio del sector público no financiero. La de-

terminación y el cobro de ingresos públicos del sector 

público no financiero, con excepción de los ingresos 

propios de los gobiernos autónomos descentraliza-

dos, se ejecutan de manera delegada bajo la respon-

sabilidad de las entidades y organismos facultados 

por ley (Código orgánico de planificación y finanzas 

públicas de 2010. Artículo 92). Así, la gestión de los 

tributos internos le corresponde al Servicio de Rentas 

Internas (creado el 2 de diciembre de 1997) y tiene 

las funciones de determinación y recaudación de los 

tributos, así como la resolución de las reclamaciones 

y absolución de las consultas tributarias (Código tri-

butario de 2005. Artículo 9º). La gestión de los tribu-

tos externos le corresponde al Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador (Senae, 2017). 

El director general del Servicio de Rentas Internas y el 

gerente general de la Corporación Aduanera Ecua-

toriana, en sus ámbitos respectivos, pueden dictar 

circulares o disposiciones generales necesarias para 

la aplicación de las leyes tributarias y para la armonía 

y eficiencia de su administración.

La equidad de género en el  
sistema tributario ecuatoriano

Estructura del sistema tributario 

Los ingresos del sector público no financiero (SPNF) 

están compuestos principalmente de tres compo-

nentes: los ingresos petroleros, los no petroleros y 

el resultado operacional de las empresas públicas 

(gráfico 7). Entre 2007 y 2016, los ingresos totales 

del sector público no financiero fueron en promedio 

el 34,6% del PIB, en una estructura de participación 

fundamentada cada vez más en los ingresos no pe-
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Gráfico 7. Evolución ingresos del sector público no financiero, 2007-2016

troleros, con menor contribución de los ingresos pe-

troleros y mínimamente por el resultado operacional 

de las empresas públicas. Los ingresos petroleros re-

presentaron en promedio el 10,5% del PIB y 29,8% 

de los ingresos totales. Los ingresos no petroleros 

aportan cada vez más a los ingresos totales, repre-

sentaron el 22% del PIB y el 64,3% de los ingresos 

totales, en promedio. En tanto que el resultado ope-

racional de las empresas representó el 2,1% del PIB y 

el 5,9% de los ingresos totales, en promedio.

Dentro de los ingresos no petroleros se encuentran 

los ingresos tributarios, los mismos que tuvieron un 

crecimiento considerable en el periodo, al pasar de 

representar 10,9% del PIB en 2007 a ser equivalen-

tes al 14,3% en 2016 (presión fiscal). Los ingresos tri-

butarios están compuestos en promedio por 43,4% 

por el impuesto al valor agregado (IVA), 29,5% por el 

impuesto a la renta (IR), 11,6% por los arancelarios, 

5,9% por el impuesto a los consumos especiales (ICE) 

(5,9%) y 9,7% por otros impuestos (a la salida de 

divisas, vehículos, entre otros) (gráfico 8). 

El Ecuador ha hecho un gran esfuerzo por tender ha-

cia un sistema tributario más progresivo. Es así como 

mientras en 2007 los impuestos indirectos represen-

Fuente: elaboración propia con base en información del Banco Central del Ecuador y Ministerio de Finanzas.

Gráfico 8. Composición promedio de ingresos tributarios                                                                             
sector público no financiero, 2007-2016
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taban 64,6% y los directos apenas 35,4, en 2016 los 

impuestos directos fueron el 51,2% y los indirectos 

el 48,8% (gráfico 9). Cabe destacar que el cambio 

en la composición en 2016 se debe a la creación de 

una contribución solidaria (sobre el patrimonio, uti-

lidades, bienes inmuebles y un día de sueldo) por el 

terremoto que afectó a la costa ecuatoriana y que 

estuvo vigente durante un año.

Si bien la progresividad del sistema tributario ecua-

toriano se ha mejorado, aún la mayor parte de la re-

caudación se sostiene en los impuestos indirectos. La 

presión fiscal por tributación indirecta fue de 6,8% 

del PIB en 2007 y de 7,1% en 2016. Dentro de los 

impuestos indirectos el más relevante es el IVA, cuya 

presión fiscal se ha mantenido en cerca de 6% en 

el periodo analizado. Por otra parte, la presión fiscal 

por tributación directa pasó de 3,78% en 2007 a 

6,6% en 2016, dentro del cual la presión fiscal del 

impuesto a la renta pasó de 3,4% en 2007 a 4% en 

2016. Para mayor detalle, véase el Anexo 1.

Existen varios estudios sobre la incidencia distributi-

va9 de los principales impuestos del sistema tributa-

rio ecuatoriano. El estudio “El impuesto a la renta y 

su impacto en la desigualdad de la distribución del 

ingreso en Ecuador en el período 2007-2015” ela-

borado por Trujillo (2017), encontró que: 

 w La incidencia distributiva del impuesto a la renta 

de personas naturales es menor al 1% en todo 

el periodo de estudio, y la recaudación del im-

puesto se sostiene fundamentalmente sobre las 

rentas del trabajo, mientras que los ingresos de 

capital tienen un tratamiento favorable con regí-

menes especiales. 

 w El impuesto a la renta de personas naturales no 

cambia la distribución del ingreso, a pesar de que 

la tarifa es progresiva.

9 La incidencia distributiva de un impuesto determina sobre 
qué segmento de la población y en qué proporción recae la 
carga impositiva, para definir así si el impuesto es progresi-
vo o regresivo. Para estudiar la incidencia distributiva de los 
impuestos se utilizan los criterios de desigualdad y equidad, 
progresividad y redistribución (Arias, 2011: 15).

 w Para los años 2007 y 2015, las curvas de Lorenz 

presentan configuraciones similares. Si bien en 

términos de bienestar la distribución de ingresos 

de 2015 puede ser mejor, en cuanto a desigual-

dad de ingresos antes y después de impuestos 

no se aprecian mejoras. Tanto para 2007 como 

para 2015 no se puede hablar de dominancia de 

Lorenz de la curva de ingresos después de im-

puestos.

 w Según el coeficiente de Gini después de impues-

tos, la desigualdad del total de ingresos presen-

ta una disminución de 5,4% desde 2007 hasta 

2015. El coeficiente de Gini se acerca más a uno, 

lo que indica que la desigualdad de la distribu-

ción del ingreso es elevada. Su reducción prome-

dio por la acción del impuesto, estimada por el 

índice Reynolds-Smolesky, es de apenas 0,0057 

para el periodo entre 2007 y 2015. Es decir, el 

efecto redistributivo del impuesto a la renta es de 

una disminución de la desigualdad de menos de 

1% todos los años.

Finalmente, con respecto a la incidencia distributiva 

del IVA, Arias (2011) encontró que:

 w Al analizar el IVA en relación con el ingreso y el 

consumo, ordenando a la población por su ingre-

so, se tiene que el primer decil más pobre tiene la 

mayor participación del impuesto en relación con 

sus ingresos (en promedio 26,9%), en compara-

ción con la participación del decil más rico, que 

no supera el 5%. Esta situación podría indicar un 

nivel de desigualdad y regresividad del IVA.

 w Al analizar la distribución del ingreso y la con-

centración del IVA, se observa que los percentiles 

más pobres concentran una mayor proporción de 

impuesto que de ingreso, mientras que los más 

ricos (a partir del percentil 60) concentran menos 

impuesto.

 w En cuanto a los índices de desigualdad, el Gini del 

ingreso es de 0,51, lo cual muestra la inequidad 

en la distribución de la renta. El índice de concen-

tración del consumo total, ordenado por los in-
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Gráfico 9. Evolución impuestos directos e indirectos, 2007-2016
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gresos, es de 0,38. Al desagregar el consumo en 

bienes y servicios gravados y no gravados, el cua-

si Gini del consumo gravado es de 0,48, y el del 

consumo no gravado es de 0,28. Es decir, el nivel 

de desigualdad es menor en el consumo de los 

bienes y servicios no gravados con el impuesto.

 w El coeficiente de Kakwani es negativo en 0,026, 

lo que prueba que el IVA es un impuesto regre-

sivo. Esta regresividad podría estar explicada por 

la alta concentración de consumos de servicios 

exentos en los percentiles más altos.

 w El análisis redistributivo verifica la regresividad del 

IVA: a medida que los ingresos se incrementan, la 

afectación de la carga impositiva es menor, hasta 

llegar a ser estadísticamente nula en los percenti-

les más ricos. No existiría entonces un tratamien-

to desigual entre ingresos desiguales.

Los sesgos de género en el sistema  
tributario ecuatoriano

Para este análisis, el presente estudio se focalizará en 

cuatro tributos: el impuesto a la renta de personas 

naturales (IR-PN), el régimen impositivo simplificado 

ecuatoriano (Rise), la declaración patrimonial y el im-

puesto al valor agregado (IVA). 

El análisis partirá de caracterizar cada uno de estos 

tributos para luego analizar si el sistema tributario 

ecuatoriano trata de forma diferente a hombres y 

mujeres (sesgo explícito) o si afecta de manera dife-

renciada a diversas decisiones como sobre el trabajo 

no remunerado o en los hábitos de consumo per-

sonal (sesgo implícito). Para identificar la existencia 

o no de sesgo de género se analizarán en cada im-

puesto los siguientes aspectos de conformidad con 

lo establecido en el Código tributario de 2005:

 w Objeto del impuesto. Se refiere a la materia sobre 

la que se va a gravar el impuesto. Indica de qué 

se trata y cuál es su propósito.

 w Hecho generador. Se entiende por hecho gene-

rador al acto jurídico o económico establecido 

por la ley para configurar cada tributo. Determi-

na cuándo existe y cuándo hay obligación para 

pagar el impuesto.

 w Sujeto pasivo y, o, en la presentación de la de-

claración del impuesto. Es la persona natural o 

jurídica que está obligada al cumplimiento de la 

prestación tributaria y quién es el responsable de 

presentar la declaración del impuesto.

 w Exenciones y deducciones tributarias. Corres-

ponde a las exclusiones o la dispensa legal de la 
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obligación tributaria, establecida por razones de 

orden público, económico o social con base en la 

cual se calcula la base imponible.

 w Base impositiva. Es la cuantificación del hecho 

imponible y la referencia para determinar el im-

puesto, dependiendo de sus características.

 w Tasa impositiva. Corresponde a la tarifa a ser apli-

cada a la base imponible.

El sesgo de género en el impuesto  
a la renta sobre personas naturales

En el Ecuador, el impuesto a la renta se compone del 

impuesto a la renta sobre personas naturales (IR-PN), 

sobre personas jurídicas, y sobre herencias, legados y 

donaciones. En relación con la recaudación total del 

impuesto a la renta, en promedio entre 2007-2015 

su participación sobre las personas jurídicas represen-

tó el 71%, el de las personas naturales fue 28,7% y 

el de herencias apenas alcanzó el 0,3% (gráfico 10).

El impuesto a la renta sobre personas naturales pasó 

de USD253,7 millones en 2007 a 847,3 millones en 

201510, habiéndose mantenido casi constante su 

participación en aproximadamente 0,7% del PIB y 

representando 6,4% de la recaudación interna to-

tal, en promedio para el periodo. El incremento en 

la recaudación de este impuesto a partir de 2008 se 

debe a la entrada en vigencia de diferentes reformas 

tributarias que incrementaron la tarifa hasta 35% 

de la base imponible; a que se gravaron algunos 

ingresos antes exentos: servicios profesionales, divi-

dendos y utilidades de trabajadores e ingresos por 

enajenación de acciones y otros derechos de capital; 

y se ampliaron los tramos de rentas gravadas de las 

personas naturales de seis a nueve11, lo que permitió 

que las rentas más altas sean gravadas con un im-

puesto mayor (Trujillo, 2017: 51-57).

10  Información procesada con base en Trujillo, 2017.

11  Ley de equidad tributaria, 2007.

Cabe destacar que el impuesto a la renta sobre per-

sonas naturales es considerado uno de los principa-

les impuestos progresivos, porque está basado en el 

principio de la capacidad de pago. No obstante, es 

necesario profundizar en sus características para sa-

ber si existen sesgos de género.

SeSgoS de género en el hecho generador

El impuesto a la renta de las personas naturales se 

aplica sobre la renta global del contribuyente. Es de-

cir que grava las rentas obtenidas del trabajo en re-

lación de dependencia, las provenientes del trabajo 

independiente, las rentas de las personas naturales 

que desarrollan actividades empresariales, los ingre-

sos de capital (arriendo de inmuebles, regalías, divi-

dendos, rendimientos financieros y otras rentas de 

capital) y otros ingresos no laborales12. 

Con respecto al hecho generador de los ingresos en 

relación de dependencia, no se encontraron sesgos 

explícitos o implícitos de género. No obstante, las 

personas asalariadas en relación de dependencia son 

las que principalmente pagan el impuesto a la renta, 

debido a que las empresas que los contratan fungen 

de agentes de retención de este impuesto. Este ses-

go explícito tampoco se encontró en el impuesto a 

la renta sobre personas naturales que tienen trabajo 

independiente (comerciantes, trabajadores autóno-

mos profesionales, artesanos, etcétera) ni se encon-

traron sesgos explícitos de género. 

Sin embargo, pueden darse sesgos implícitos de gé-

nero dada la alta concentración de mujeres que tra-

bajan en sectores informales y con bajos niveles de 

ingreso, lo que se explicaría también porque existen 

relativamente menos contribuyentes mujeres. 

Además, el hecho de que exista un alto número de 

mujeres trabajando en el sector informal, pero con 

reducida capacidad contributiva, llevaría a la existen-

cia de inequidad horizontal implícita que desalienta 

12  http://www.sri.gob.ec/web/10138/384
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Gráfico 10. Evolución del impuesto a la renta por tipo de tributo, 2007-2015 (millones de USD)
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el cumplimiento voluntario13. De acuerdo con el es-

tudio de Trujillo (2017), en 2015 solo 6,6% de la 

población económicamente activa total pagó más 

de un dólar de impuesto a la renta. 

SeSgoS de género en el Sujeto paSivo                         
y, o, en la preSentación de la declaración

El sujeto pasivo son las personas naturales que obtie-

nen los ingresos definidos en el concepto de renta. 

La declaración del impuesto a la renta de las perso-

nas naturales es individual y no está contemplada la 

posibilidad de la declaración conjunta con el cónyu-

ge. Por lo tanto, normativamente no existen sesgos 

explícitos de género. 

Cabe señalar que esos sesgos implícitos podrían 

darse debido a que la tributación individual puede 

introducir inequidad horizontal, pues al considerar la 

carga tributaria del núcleo familiar o en relación con 

el total de ingresos en un matrimonio, resultará per-

judicado o tendría un mayor pago aquel en el que 

el segundo perceptor no obtenga ingresos o estos 

13 La equidad horizontal se refiere a que los individuos que son 
iguales en aspectos relevantes deben recibir el mismo trato 
(Musgrave, 1993).

sean muy bajos y que deba presentar la declaración 

de manera individual (Roca, 2009: 26). 

Cabe destacar que si bien la declaración del impues-

to a la renta es individual, el artículo 5º de la ley orgá-

nica de régimen tributario interno (2004) y su regla-

mento (Reglamento de la ley orgánica de régimen 

tributario interno. Artículo 71) estipulan que: 

 w Cuando cada uno de los cónyuges obtiene ingre-

sos independientes, presentarán las correspon-

dientes declaraciones por separado.

 w Cuando un cónyuge administre una actividad 

empresarial y el otro obtenga ingresos fruto de 

una actividad profesional, artesanal u otra, por la 

actividad empresarial presentará la declaración el 

cónyuge que la administre y el otro presentará su 

declaración por sus propios ingresos. 

 w Si la sociedad obtiene ingresos exclusivamente de 

una sola actividad empresarial, se presentará la 

declaración por parte del cónyuge que lo admi-

nistre y con su propio número de RUC, pero an-

tes de determinar la base imponible se deducirá 

la porción de la utilidad que corresponde al otro 

cónyuge, quien a su vez presentará su declara-

ción exclusivamente por esa participación en la 

utilidad.
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Con lo cual puede observarse un sesgo implícito de 

género: en el caso de que existan ingresos de una sola 

sociedad empresarial, la declaración será del cónyuge 

que la administre, generalmente los hombres. 

SeSgoS de género en laS deduccioneS    
y exencioneS tributariaS

La base imponible del impuesto a la renta de las per-

sonas naturales está constituida por la totalidad de 

los ingresos gravados menos las devoluciones, des-

cuentos, costos, gastos y deducciones imputables a 

tales ingresos. 

La base imponible de los ingresos del trabajo en rela-

ción de dependencia está constituida por el ingreso 

menos las rentas exentas. En tanto que las personas 

naturales que realicen trabajo independiente y que 

para su actividad económica tienen costos, pueden 

además deducir los costos que permitan la genera-

ción de sus ingresos. 

Para fines de la determinación y liquidación del im-

puesto, están exonerados los siguientes ingresos 

(Reglamento a la ley orgánica de régimen tributario 

interno, 2004. Artículo 9º):

 w Los intereses percibidos por personas naturales 

por sus depósitos de ahorro a la vista. 

 w Rendimientos financieros de depósitos a plazo fijo. 

 w Los que perciban los beneficiarios de las institu-

ciones de la seguridad social (IESS, ISSFA e ISSPOL) 

por toda clase de prestaciones que otorguen es-

tas entidades. 

 w Decimotercera y decimocuarta remuneraciones.

 w Ingresos por becas.

 w Indemnizaciones por despido intempestivo de 

trabajadores del sector privado y público.

 w Los ingresos percibidos por personas mayores de 

65 años de edad hasta por un monto equivalente 

a una fracción básica gravada con tarifa 0%.

 w Ingresos de discapacitados con limitaciones físi-

cas o intelectuales del 30% o más.

 w Rendimientos financieros distribuidos por fidei-

comisos mercantiles de inversión, fondos de in-

versión y fondos complementarios. 

 w Rendimientos financieros y ganancias de capital 

de las inversiones externas que ingresen al mer-

cado de valores del Ecuador.

 w Utilidades derivadas de la enajenación de los de-

rechos de capital como acciones y participaciones 

que se realicen en bolsa de valores.

Por otra parte, con el propósito de determinar la 

base imponible sujeta a este impuesto se pueden 

deducir los siguientes gastos e inversiones: 

 w Los costos y gastos imputables al ingreso.

 w Los impuestos, las tasas, las contribuciones y los 

aportes al sistema de seguridad social.

 w Hasta 50% del total de sus ingresos gravados 

sin que supere un valor equivalente a 1,3 veces 

la fracción básica desgravada de impuesto a la 

renta de personas naturales, sus gastos persona-

les sin IVA e ICE, así como los de su cónyuge e 

hijos menores de edad o con discapacidad, que 

no perciban ingresos gravados y que dependan 

del contribuyente (Ley orgánica de régimen tribu-

tario interno, 2004. Artículo 10. Reforma intro-

ducida en la ley de equidad tributaria de 2007). 

Los gastos personales que se pueden deducir 

corresponden a los realizados por concepto de: 

vivienda; educación, incluyendo los costos de 

educación superior suyos o de su cónyuge, hijos 

de cualquier edad u otros dependientes econó-

micamente; alimentación; vestimenta; y salud14. 

 w Las personas naturales que realicen actividades 

empresariales y trabajadores autónomos podrán 

además deducir los costos que permitan la gene-

ración de sus ingresos.

14  http://www.sri.gob.ec/web/guest%20/deducciones-2
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De acuerdo con la estimación realizada por el Ser-

vicio de Rentas Internas (SRI) del gasto tributario 

(2017) para 201515, este fue de USD4.686,7 mi-

llones, equivalentes a 4,7% del PIB y 33,6% de la 

recaudación de impuestos a cargo del SRI. El gasto 

tributario del impuesto a la renta fue de 2,2%, de 

los cuales el decil más alto de ingreso concentró casi 

tres cuartas partes. El gasto tributario por concepto 

de impuesto a la renta de personas naturales pasó 

de 54,3 millones en 2007 a 737,5 millones en 2015, 

y se explica principalmente por el incremento de las 

deducciones por gastos personales (gráfico 11). La 

deducción de gastos personales pasó de representar 

28,2% del total del gasto tributario por concepto 

de impuesto a la renta personal en 2008, a 56,3% 

en 2015. Otros gastos tributarios importantes son 

las exenciones a las aportaciones al IESS y al decimo-

tercer y decimocuarto sueldos (Trujillo, 2017: 59). A 

2015 se estimó que 30% de las personas naturales, 

las de mayores ingresos, se beneficiaban del 99,8% 

del monto total del beneficio. En contraste, el 70% 

de la población de menores ingresos se benefició en 

menos del 0,2%.

15  Por gasto tributario se entiende la renuncia a ingresos tribu-
tarios por exenciones, deducciones u otros beneficios.

El único sesgo explícito identificado en el gasto tri-

butario es la posibilidad de descontar dentro de los 

gastos personales los provenientes del cónyuge de-

pendiente que no perciba ingresos. 

En tanto que los sesgos implícitos identificados con 

respecto a las rentas exentas y a las deducciones son: 

 w En el impuesto a la renta de personas naturales, 

por tratar de alcanzar la equidad horizontal se 

creó una variedad de exoneraciones y deduccio-

nes de las que solo se benefician los sectores de 

más altos ingresos, lo que produce una pérdida 

de recaudación y una disminución del impacto 

redistributivo, es decir de equidad vertical.

 w Las exoneraciones y deducciones son diferentes 

de acuerdo con el tipo de renta gravada, lo que 

llevaría a la discriminación implícita entre los in-

gresos provenientes del trabajo asalariado en re-

lación con los del trabajo independiente. Dado 

que las mujeres se concentran en el trabajo inde-

pendiente, existiría un sesgo implícito de género 

por su forma de inserción laboral.
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15 Por gasto tributario se entiende la renuncia a ingresos tributarios por exenciones, deducciones u otros beneficios.

Gráfico 11. Gasto tributario. Impuesto a la renta personas, 2007-2015
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 w Se mejora el criterio de equidad vertical16 por-

que da mayores beneficios a las mujeres, espe-

cialmente a las que tienen discapacidad, que no 

podrán alcanzar el mismo nivel de vida de otras 

personas sin esa condición a pesar de tener el 

mismo nivel de ingresos.

 w El estudio de Campuzano y Palacios (2009) en-

contró que existen estructuras de consumo dife-

renciales por sexo, por lo que la deducción de 

gastos personales en alimentos, educación, salud 

y vivienda puede favorecer positivamente a las 

mujeres que destinan un mayor porcentaje de 

sus ingresos a ese tipo de gastos. 

 w La exoneración de rendimientos financieros y de 

rentas de capital favorece al decil más rico de la 

población, es decir que solo puede ser usada por 

pocas personas que pueden ahorrar e invertir y 

que pertenecen a sectores formales de la eco-

nomía. Por tanto, solo se verían beneficiadas un 

grupo limitado de mujeres. En consecuencia, esta 

exoneración puede conspirar contra la capacidad 

redistributiva de este impuesto, siendo regresiva, 

especialmente para las mujeres.

 w La inequidad de género resultante del hecho 

que los varones estén sobrerrepresentados entre 

estos sectores de ingresos más elevados y que 

provienen de fuentes financieras, beneficiados 

con estas exenciones, de las que las mujeres, por 

estar subrrepresentadas en este grupo, gozan en 

mucha menor medida de mecanismos de exen-

ción, lo cual deteriora su impacto progresivo y 

refuerza las desigualdades de género derivadas 

del mercado laboral (ONU Mujeres, 2017: 114).

SeSgoS de género en la taSa impoSitiva

La tarifa del impuesto es progresiva y tiene nueve 

franjas o tramos: una franja exenta y ocho franjas 

imponibles. Las tasas son marginales y van de 5% 

16 La equidad vertical se refiere a que hay algunos individuos que 
se encuentran en mejores condiciones que otros para pagar 
impuestos y, por tanto, deben pagar más (Musgrave, 1993).

hasta 35%. En 2016 se estableció un mínimo no im-

ponible (fracción básica exenta) de USD11.170, y a 

partir de ese valor existe una tarifa progresiva que 

va de 5% a 35%, como se puede ver en la tabla 1.

En las tasas impositivas no existe sesgo explícito, 

pero sí los hay implícitos debido a la participación 

de la mujer en el mercado laboral. A 2016 la tasa 

de participación de las mujeres en la población eco-

nómicamente activa era de 41,8%, de las cuales 

33,8% trabajaba en el sector informal, 27,5% en 

el servicio doméstico, 17,4% en el sector formal y 

21,4% en otros no clasificados. Es decir que las mu-

jeres que potencialmente podrían pagar el impuesto 

a la renta solo alcanzarían a ese 17,4% del sector 

formal, aun cuando tienen labores tradicionalmen-

te asignadas a ellas como en el sector de comercio; 

agricultura y ganadería; y alojamiento y servicios de 

comida. Adicionalmente, dado que el ingreso laboral 

promedio de las mujeres fue de USD418,5, una gran 

parte no pagarían impuesto a la renta por no superar 

la fracción básica imponible. 

Dado que las mujeres laboran principalmente en 

sectores de bajos ingresos y ganan 21,4% menos 

que los hombres ecuatorianos, la mayoría no po-

drían deducirse sus gastos personales. Con lo cual 

la equidad horizontal empeoraría, que ya se mencio-

nó en el análisis del hecho generador. Esto se puede 

ejemplificar así: si en un hogar los dos cónyuges tra-

bajan, cada uno puede acceder a estas deducciones 

justificando con facturas de gasto a su nombre; pero 

en el caso de que solo uno de ellos trabaje, el contri-

buyente puede deducir únicamente el gasto suyo y 

de sus dependientes. Si uno de los “dependientes” 

ingresa al mercado laboral y no llega a la base impo-

nible, no podrá utilizar sus facturas de gasto, consti-

tuyéndose en un costo de oportunidad o incluso una 

pérdida mediante la carga tributaria por su ingreso 

al mercado laboral, lo que podría ser un desincentivo 

a la entrada de mujeres al mercado cuando esta es 

en condiciones de informalidad y bajo ingreso (Pazos 

Morán y Rodríguez, 2010: 85).

Por último, el cambio de la tarifa de impuesto a la 

renta de una tabla de seis tramos a una de nueve 
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Tabla 1. Tarifa impuesto a la renta personas naturales, 2016 (en dólares)

Fracción básica Exceso hasta Impuesto fracción básica % Impuesto fracción excedente

0 11.170 0 0

11.170 14.240 0 5

14.240 17.800 153 10

17.800 21.370 509 12

21.370 42.740 938 15

42.740 64.090 4.143 20

64.090 85.470 8.413 25

85.470 113.940 13.758 30

113.940 En adelante  22.299 35

Fuente: NAC-DGERCGC15-00003195, publicada en el S.R.O. 657 de 28/12/2015.

Gráfico 12. Evolución de la recaudación del régimen impositivo simplificado ecuatoriano, 2008-2016 

tuvo la finalidad de incrementar la progresividad de 

ese impuesto. El aumento de la escala tarifaria en 

los últimos tramos, de 25% a 30%, permite una 

mejora en la progresividad (Ramírez, 2011: 21). De 

esta forma, a medida que la capacidad de pago de 

los contribuyentes se incrementa, estos pagarán más 

impuesto a la renta. 

El sesgo de género en el Rise

El régimen impositivo simplificado ecuatoriano (Rise) 

se expidió en agosto de 2008 (Ley de equidad tri-

butaria, publicado en Registro Oficial Suplemento 

242 de 29 de diciembre de 2007), con el objetivo 

de facilitar y simplificar el pago de impuestos de un 

determinado sector de contribuyentes. Sustituye el 

pago del impuesto a la renta y del impuesto al valor 

agregado por el pago de una cuota mensual. Los 

contribuyentes que pertenecen al régimen imposi-

tivo simplificado ecuatoriano deben emitir notas de 

venta por transacciones superiores a USD4.

Este régimen pasó de USD0,39 millones en 2008 a 

USD18,78 millones en 2016, su participación en el 

PIB es de 0,01% y representó 0,1% de la recauda-

ción interna total, en promedio para el periodo (grá-

fico 12). La recaudación se concentró principalmente 

en el sector comercio (36,2%), seguido del sector 

servicios con 21,1%, y del agropecuario, con 11,2% 

en promedio para el periodo.
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A la fecha se estima que existen alrededor de 

727.458 contribuyentes Rise, y que el mayor nú-

mero se encuentra en las actividades de comercio, 

agropecuario y servicios, con 42,7%, 24% y 9,2%, 

respectivamente17.

SeSgoS de género en el hecho generador  
y Sujeto paSivo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 97.2 de 

la ley orgánica de régimen tributario interno (2004), 

los siguientes contribuyentes pueden sujetarse al ré-

gimen simplificado:

 w Las personas naturales que desarrollen activi-

dades de producción, comercialización y trans-

ferencia de bienes o prestación de servicios a 

consumidores finales, siempre que los ingresos 

brutos obtenidos durante los últimos doce me-

ses anteriores al de su inscripción, no superen los 

USD60.000 y que para el desarrollo de su activi-

dad económica no necesiten contratar a más de 

diez empleados.

 w Las personas naturales que perciban ingresos en 

relación de dependencia, que además desarrollen 

actividades económicas en forma independiente, 

siempre y cuando el monto de sus ingresos ob-

tenidos en relación de dependencia no supere 

la fracción básica del IR gravada con tarifa 0% 

(USD11.170) y que, sumados a los ingresos bru-

tos generados por la actividad económica, no 

superen USD60.000 y que para el desarrollo de 

su actividad económica no necesiten contratar a 

más de diez empleados; y, 

 w Las personas naturales que inicien actividades eco-

nómicas y cuyos ingresos brutos anuales presun-

tos se encuentren dentro de los límites máximos 

del régimen impositivo simplificado ecuatoriano.

No pueden acogerse al régimen impositivo simplifi-

cado ecuatoriano, entre otros, los profesionales de 

17 SRI. Estadísticas multidimensionales.

libre ejercicio, los corredores de bolsa, los agentes de 

aduana (Ley orgánica de régimen tributario interno, 

2004. Artículo 97.3.).

El hecho generador y el sujeto pasivo del régimen 

impositivo simplificado ecuatoriano no tiene sesgos 

explícitos de género pero sí presenta algunos sesgos 

implícitos, ya que dada la evolución del mercado la-

boral en los últimos años, el incremento de la tasa 

de subempleo, la caída de los ingresos laborales y el 

aumento de la informalidad, este régimen imposi-

tivo permitiría que las mujeres que actualmente se 

desenvuelven en actividades económicas en el sec-

tor informal (31,97% en el área urbana y 67,15% 

en el área rural) puedan entrar en un proceso de 

formalización sin mayores costos de cumplimiento 

tributario. Esto es porque las trabajadoras indepen-

dientes que operan en el sector informal de la eco-

nomía percibirían un mayor beneficio de pagar el 

Rise en lugar de pagar el impuesto a la renta o el IVA 

y disminuiría el riesgo de ser sancionadas por algún 

incumplimiento. 

SeSgoS de género en laS deduccioneS

Los contribuyentes incorporados en el Rise pueden 

solicitar al Servicio de Rentas Internas una deduc-

ción del 5% de su cuota por cada nuevo trabajador 

bajo contrato vigente y que esté afiliado al IESS y al 

día en sus pagos. Esta deducción no podrá ser su-

perior al 50% de la cuota asignada (Reglamento a 

la ley orgánica de régimen tributario interno, 2004. 

Artículo 231).

El IVA pagado en las adquisiciones de los contribu-

yentes incorporados en el régimen simplificado no 

servirá como crédito tributario ni en el régimen sim-

plificado ni al pasar al régimen general (Ley orgánica 

de régimen tributario interno, 2004. Artículo 232). 

Adicionalmente, los comprobantes de venta emiti-

dos por contribuyentes inscritos en el régimen impo-

sitivo simplificado no dan derecho a crédito tributa-

rio de IVA a sus adquirentes o usuarios (Ley orgánica 

de régimen tributario interno, 2004. Artículo 97.9).
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En las deducciones no existe sesgo explícito de gé-

nero. En cuanto a los potenciales sesgos implícitos, 

podrían darse si el adquiriente es un productor inter-

medio y no un consumidor final de un bien/servicio 

prestados por una mujer contribuyente del régimen 

impositivo simplificado ecuatoriano. Al no poder 

utilizar el crédito tributario del IVA de esas compras, 

podría verse desmotivado a hacer la compra o pedir 

una rebaja que compense esa no deducción. 

SeSgoS de género en laS cuotaS del régimen 
impoSitivo Simplificado ecuatoriano

De acuerdo con los ingresos brutos anuales, los lími-

tes máximos establecidos para cada actividad eco-

nómica y categoría de ingresos del contribuyente, el 

sistema simplificado contempla siete categorías de 

pago, conforme a la tabla 2.

Las actividades económicas que están determinadas 

para inscribirse en el régimen impositivo simplificado 

ecuatoriano son: comercio, servicios, manufactura, 

construcción, hoteles y restaurantes, transporte, 

agrícola, minas y canteras.

En cuanto a las tasas impositivas del Rise, no tienen 

sesgos explícitos de género. En tanto que sí se iden-

tificaron potenciales impactos indirectos sobre las 

mujeres, tales como:

 w Las actividades económicas contempladas en el 

régimen impositivo simplificado ecuatoriano per-

mitirían que las mujeres que trabajan en estos 

sectores de manera informal puedan formalizar-

se y, por tanto, coadyuvarían al cumplimiento de 

sus derechos laborales.

 w Las cuotas mensuales del Rise son diferenciadas 

y progresivas por rangos de ingresos y, por ende, 

en la capacidad económica del contribuyente, 

con lo cual este régimen impositivo puede consi-

derarse como progresivo y con un sesgo implícito 

de género positivo, porque beneficia en mayor 

medida a las mujeres que se concentran laboral-

mente en actividades que generan menos ingre-

sos y pagan valores menores que los hombres, 

que se concentran en actividades en las que per-

ciben rentas más altas.

 w Al analizar los valores por pagar por actividad 

económica, se observa que los sectores en los 

que se concentra la población económicamente 

activa de las mujeres son los que más pagan en 

todos los rangos, como son los sectores de servi-

cios, hoteles y restaurantes. 

Tabla 2. Cuotas régimen impositivo simplificado ecuatoriano, 2014-2016

Categorías

1 2 3 4 5 6 7

Ingresos anuales 0-5.000 5.001-10.000 10.001-20.000 20.001-30.000 30.001-40.000 40.001-50.000 50.001-60.000

Promedio de ingresos 0-417 417-833 833-1.667 1.667-2.500 2.500-3.333 3.333-4.167 4.167-5.000

Actividades

Comercio 1,32 3,96 7,92 14,52 19,81 26,40 34,32

Servicios 3,96 21,12 42,24 79,20 120,13 172,93 237,61

Manufactura 1,32 6,61 13,20 23,77 33,01 42,24 59,41

Construcción 3,96 14,52 30,36 56,76 80,53 125,41 178,21

Hoteles y restaurantes 6,61 25,08 50,17 87,12 138,61 190,09 240,25

Transporte 1,32 2,64 3,96 5,28 17,16 35,64 64,68

Agrícolas 1,32 2,64 3,96 6,61 10,56 15,84 19,81

Minas y canteras 1,32 2,64 3,96 6,61 10,56 15,84 19,81

Fuente y elaboración: SRI Resolución NAC-DGERCGC16-00000509 del 21 diciembre de 2016.
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 w No existe equidad vertical porque al analizar los 

valores por intervalos de ingresos se observa que 

el contribuyente que está en el límite inferior 

cancela la misma cantidad que el que está en el 

límite superior. Esta inequidad afectaría más a las 

mujeres que se ubicarían en el límite inferior de 

cada intervalo, porque ellas ganan en promedio 

21,4% menos que los hombres. 

El sesgo de género en el impuesto  
al valor agregado (IVA)

Este es un impuesto indirecto que grava al valor de 

la transferencia de dominio o a la importación de 

bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus 

etapas de comercialización, así como los derechos 

de autor, de propiedad industrial y derechos cone-

xos, y el valor de los servicios prestados. 

La recaudación del IVA se duplicó, al pasar de 

USD3.004,6 millones en 2007 a USD6.106,6 millo-

nes, aunque en términos del PIB se ha mantenido 

en alrededor del 6,1% en promedio para el periodo 

(gráfico 13). En tanto que en relación con la recau-

dación interna total, su participación disminuyó, al 

pasar de representar el 56% en 2007 al 45,6% en 

2016. A 2016, el 71,6% de la recaudación del IVA se 

concentró principalmente en operaciones internas, 

21,8% en IVA proveniente de las importaciones y 

6,6% por el incremento temporal del IVA de 12% a 

14% para la reconstrucción después del terremoto. 

SeSgoS de género en el hecho generador  
y Sujeto paSivo

Al ser un impuesto indirecto que grava las ventas de 

bienes y servicios, el IVA no establece un tratamiento 

diferenciado para hombres y mujeres. Por tanto, no 

existe un sesgo explícito de género.

Cuando el análisis se desagrega por tipo de consu-

mos se identifican dos potenciales sesgos: 1) que 

la incidencia tributaria se vuelve más regresiva para 

ciertos tipos de gastos; 2) que se vuelve más elevada 

relativamente para los hogares en los que la mujer 

es la proveedora, en contraposición a lo que es la 

tendencia agregada, para ciertos tipos de gastos. 

SeSgoS de género en laS exencioneS   
y taSaS impoSitivaS

Existen dos tarifas para el IVA: 12% y 0%. Con tarifa 

0% están gravados principalmente los productos re-

lacionados con alimentos, salud, vivienda, transporte 

y servicios públicos, como se puede ver en la tabla 3.

Gráfico 13. Evolución de la recaudación del IVA, 2007-2016
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Fuente: elaboración propia con base en información del SRI, 2017.
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Tabla 3. IVA con tarifa 0%, 2016

Instrumento 
legal

Objeto del incentivo/Beneficio

LRTI - 55.1 Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, canícula, bioacuáticos y forestales. Car-
nes en estado natural y embutidos. Pesca que se mantenga en estado natural.

LRTI - 55.2 Leche de producción nacional (natural, pasteurizada, homogeneizada o en polvo). Quesos. Yogures. Leches 
maternizadas, proteicos infantiles.

LRTI - 55.3 Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena, maicena, fideos, harinas de consumo humano, enlata-
dos nacionales de atún, macarela, sardina y trucha, aceites comestibles (excepto el de oliva).

LRTI - 55.6 Medicamentos y drogas de uso humano.

LRTI - 56.1 Servicios de transporte: nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga. 

LRTI - 56.2 Servicios de salud, incluyendo los de medicina prepagada y los servicios de fabricación de medicamentos.

LRTI - 56.3 Servicios de alquiler o arrendamiento de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda.

LRTI - 56.4 Servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado y los de recolección de basura.

LRTI - 56.5 Servicios de educación en todos los niveles.

LRTI - 56.6 Servicios de guarderías infantiles y de hogares de ancianos.

LRTI - 56.8 Servicios de impresión de libros.

LRTI - 56.9 Servicios funerarios.

LRTI - 74 Devolución del IVA soportado por discapacitados en la adquisición de vehículos ortopédicos, aparatos médi-
cos especiales y materia prima para órtesis y prótesis.

RALRTI - 181 Devolución del IVA a los mayores de 65 años 

Fuente y elaboración: Servicio de Rentas Internas.

El Servicio de Rentas Internas estimó que en 2016 el 

gasto tributario del IVA fue de USD2.248,6 millones, 

equivalente a 2,3% del PIB, del cual el gasto tribu-

tario en bienes fue 1,2% del PIB y el de servicios de 

0,9% (SRI, 2016: 54).

Del análisis de la base legal que regula el IVA no se 

identificaron sesgos explícitos de género. No obstan-

te, los principales sesgos implícitos están relaciona-

dos con la carga tributaria diferenciada por los pa-

trones de consumo, porque las mujeres destinan un 

porcentaje mayor de sus ingresos que los hombres a 

la adquisición de bienes y servicios básicos, siguien-

do el rol asignado socialmente de responsabilidad 

del cuidado. Así, los principales sesgos implícitos 

identificados fueron:

 w El principal gasto tributario que beneficia a las 

mujeres está en las exenciones a los servicios “de 

guarderías infantiles y de hogares de ancianos”, 

que es parte del trabajo no remunerado que rea-

lizan generalmente y que dificultan su ingreso al 

mercado laboral. 

 w De acuerdo con el estudio de Campuzano y Pa-

lacios B. (2009), las mujeres destinan su gasto 

principalmente a la alimentación, la salud y la 

educación, con lo cual el hecho de que en Ecua-

dor y dado que estos rubros gravan con tarifa 

0% de IVA se estaría favoreciendo positivamente 

a las de menores ingresos. 

 w Que tengan coeficientes de propensión marginal 

al consumo (0,41 de sus ingresos) superiores a 

los hombres (0,1326) (Campuzano y Palacios B., 

2009), implica que si hubiera un incremento de 

la tasa del IVA, las mujeres tendrían una mayor 

carga tributaria relativa, debido a que pueden 

cambiar menos sus patrones de consumo y a un 

comportamiento de mujer proveedora respecto 

de los productos que consume. 

http://www.sri.gob.ec/web/guest/productos-alimenticios-de-origen-agricola-avicola-pecuario-apicola
http://www.sri.gob.ec/web/guest/leche-de-produccion-nacional-natural-pasteurizada-homogeneizada
http://www.sri.gob.ec/web/guest/pan-azucar-panela-sal-manteca-margarina-avena-maicena-fideos
http://www.sri.gob.ec/web/guest/medicamentos-y-drogas-de-uso-humano-de-acuerdo-con-las-listas
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-de-transporte-nacional-terrestre-y-acuatico-de-pasajeros-y-carga
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-de-salud-incluyendo-los-de-medicina-prepagada-y-los-servicios
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-de-alquiler-o-arrendamiento-de-inmuebles-destinados-exclusivamente
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-publicos-de-energia-electrica-agua-potable-alcantarillado
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-de-educacion-en-todos-los-niveles.
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-de-guarderias-infantiles-y-de-hogares-de-ancianos
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-de-impresion-de-libros
http://www.sri.gob.ec/web/guest/servicios-funerarios
http://www.sri.gob.ec/web/guest/devolucion-del-iva-soportado-por-discapacitados-en-la-adquisicion
http://www.sri.gob.ec/web/guest/exoneracion-de-todos-los-impuestos-a-mayores-de-65-anos-l
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 w Existe una correlación negativa ante una variación 

del IVA con el consumo de servicios de hogar, es 

decir que ante un incremento del IVA las mujeres 

y, o, los hombres tienden a disminuir los gastos 

relacionados con servicios de hogar, incremen-

tando el trabajo no remunerado de las mujeres.

El sesgo de género    
en las declaraciones patrimoniales

Con carácter informativo y no recaudatorio, las per-

sonas naturales, incluyendo las que no desarrollen 

actividad económica, cuyo total de activos supere el 

monto equivalente a 20 fracciones básicas desgra-

vadas de impuesto a la renta (USD223.400) deben 

presentar anualmente la información patrimonial 

(diferencia entre activos y pasivos) de los saldos ini-

ciales existentes al 1 de enero de cada ejercicio fis-

cal. Esta declaración se hace considerando tanto la 

información de la persona como el porcentaje que 

le corresponde de la sociedad conyugal e hijos no 

emancipados, de ser el caso (Reglamento ley orgáni-

ca de régimen tributario, 2017. Artículo 69). 

Quienes mantengan sociedad conyugal o unión de 

hecho deberán presentar una declaración conjunta 

en el caso de que sus activos comunes superen el va-

lor equivalente a 40 fracciones básicas desgravadas 

de impuesto a la renta (USD446.800 en 2016). Sin 

embargo, si cualquiera de los cónyuges o convivien-

tes mantuviere activos fuera de la sociedad conyugal 

o unión de hecho, la declaración tendrá que ser in-

dividual y contendrá los activos y pasivos individuales 

así como la cuota en los activos y pasivos que formen 

parte de la sociedad conyugal o unión de hecho.

El incremento patrimonial reconocido en las decla-

raciones presentadas por el contribuyente podría 

llevar a la aplicación directa de la presunción de que 

proviene de ingresos de fuente ecuatoriana que no 

hayan sido declarados (Disposición general agrega-

da por Disposición reformatoria primera de decreto 

ejecutivo No. 1073, publicado en Registro Oficial Su-

plemento 774 de 13 de junio de 2016).

La declaración patrimonial presenta sesgos explícitos 

de género porque dado el esquema de sociedad con-

yugal vigente en Ecuador, la mayoría de los bienes 

adquiridos en matrimonio aparecen como propiedad 

de ambos, y porque en el momento del matrimonio 

civil, los contrayentes deben determinar obligatoria-

mente quién administrará la sociedad conyugal que 

muy probablemente sea el hombre (Código civil, 

2005, artículo 102). 

Adicionalmente, existen sesgos implícitos de género 

porque si el Servicio de Rentas Internas determina 

que ha habido un incremento patrimonial injustifica-

do, puede proceder a establecer una renta presunti-

va con efectos similares al de la declaración conjunta 

de impuesto a la renta, a pesar de ser una herra-

mienta que podría tener un fuerte efecto progresivo 

al gravar al patrimonio.

Datos y fuentes de información

Las principales fuentes de información para el pre-

sente estudio provinieron de las estadísticas socioe-

conómicas del Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos (Inec) y de la información de recaudación de 

tributos internos del Servicio de Rentas Internas (SRI).

Cabe destacar que la principal limitación que se en-

contró para profundizar en el análisis de cuánto tribu-

tan las mujeres y en qué sector económico fue que el 

registro único del contribuyente (RUC), el instrumen-

to mediante el cual se identifica al contribuyente, no 

cuenta con información relativa al género del mismo. 

Solo proporciona información sobre el nombre del 

contribuyente, su dirección, la clase (persona natural 

o jurídica), el tipo de actividad económica, la fecha 

de inicio de actividades, entre otros. Para tener esta 

información se deberían cruzar las bases de datos del 

Servicio de Rentas Internas con la base de información 

de la cédula de identidad del Registro Civil.

Por otra parte, si bien el país ha avanzado en la esti-

mación del gasto tributario por deciles de ingreso, se 

necesita complementar con la estimación del gasto 
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tributario por gastos personales desglosado por sus 

principales deducciones. 

Finalmente, es necesario profundizar en los estudios 

existentes sobre la carga tributaria desagregada por 

sexo, para lo cual se deberían complementar las en-

cuestas de gastos de hogares sobre la distribución 

del consumo en los hogares y revisar el sesgo implíci-

to del concepto de jefe/jefa de hogar, porque por lo 

general las jefaturas femeninas resultan ser hogares 

monoparentales. 

Conclusiones y recomendaciones

Además de contribuir con el financiamiento de los 

presupuestos públicos, los impuestos deben procu-

rar mejorar la distribución de la renta nacional y el 

cierre de brechas de género. 

El Ecuador presenta importantes avances para tener 

un sistema tributario más progresivo y disminuir la 

evasión y la elusión tributaria. No obstante, algunas 

de las exenciones y, o, deducciones a los principales 

impuestos terminan siendo regresivas porque bene-

fician a los deciles más ricos de la población. 

Una de las principales limitaciones para profundizar 

en el análisis del sesgo implícito con base en cuán-

to tributan las mujeres y en qué sector económico 

fue que el registro único del contribuyente (RUC) no 

cuenta con información relativa al género del con-

tribuyente. Es importante que el Servicio de Ren-

tas Internas incorpore este campo en la inscripción 

del contribuyente, de manera que posteriormente 

pueda generar estadísticas tributarias por sexo, que 

aportarán a mejorar la toma de decisiones de política 

pública en favor de las mujeres.

Los principales resultados de este estudio muestran 

que en el sistema tributario ecuatoriano no existen 

sesgos explícitos de género en la normativa vigente 

pero que sí se producen sesgos implícitos, dadas las 

características socioeconómicos de las mujeres en el 

país tales como:

 w Presentan una mayor carga tributaria relativa de-

bido a un consumo de productos de economía 

del cuidado y a que su propensión marginal al 

consumo es superior a la del hombre, lo que di-

ficulta que puedan cambiar sus patrones de con-

sumo y que ante un incremento de los impuestos 

se vean obligadas a incrementar su carga de tra-

bajo no remunerado para compensar. 

 w La persistencia de la división sexual del trabajo ha 

llevado a que exista una sobrerrepresentación de 

las mujeres en sectores económicos de bajos in-

gresos. Razón por la cual cuando hay incremento 

de impuestos existe una alta probabilidad de que 

las mujeres puedan ser afectadas por despidos o 

disminución de las horas de trabajo y, por ende, 

de sus ingresos. 

 w Los gastos tributarios respecto a deducciones de 

gastos personales y la tarifa del 0% del IVA tie-

nen un impacto favorable en las mujeres dada 

la composición de sus consumos. No obstante, 

es importante revisar la progresividad del mismo 

para priorizar a las de menores ingresos.

Por tanto, la política tributaria debe propender a ge-

nerar incentivos positivos u oportunidades que co-

adyuven a la inserción laboral formal de las mujeres  

en mejores condiciones laborales, para así fortalecer 

su autonomía económica y alcanzar la igualdad de 

género.

De igual manera, al momento de diseñar políticas 

tributarias es necesario tener en cuenta y evaluar el 

impacto en la carga tributaria para hombres y muje-

res debido a las diferencias en los patrones de con-

sumo y en su propensión marginal al consumo para 

no profundizar la desigualdad económica de género. 

Los cambios en esas políticas generan cambios en los 

precios relativos de los productos gravados que pue-

den afectar la decisión de consumo de las mujeres 

en una dimensión distinta a la de los hombres.

Más aún, el propio diseño de las políticas tributarias 

y su implementación debe considerar, además de los 

objetivos de progresividad, su capacidad redistribu-
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tiva y los potenciales impactos indirectos, positivos 

o negativos, sobre las brechas de género, dada la 

participación laboral de las mujeres en los sectores 

económicos gravados. 
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